
DIARIO DE ｂａｒｃｅ ﾷ ｌｏｎａｾ＠

Del :un(s 29 de setiembre de x8.a3. 

La Dedicacion de San Miguel Arcángel. 

Las cuarenta bQns e'un en la iglesia de la Santísima TrinidnrJ : se ､｣ｾﾭ
eabre á tu diez de la m-·•ñ:lna , y se reserva á las seis de la tan-te. 

Obligacion de oir misa. 

Sale el sol á lns 6 h. 6 m.; y se pone á las 5 h. 51 m. 
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Sil'Til'ITO DISTRITO li'HLI'l'AR, - ESTADO lliAYOI\, 

Orden gene:al del 28 de· setiembre dé dh3. 

Mañana se dirá la misa del E. M. en la parrOiJUÍa de Santiaga á las 
ＱＮＲｾＩ＠ á la que asistirá la música del 4. 0 b .tal!on de mili cias,::;: A.lbq, 

NOTICIAS ESTRANGERAS. 

ESTADOS-U:NIDOS DE AMÉRICA. 

Filadelfia 31 ､ｾ＠ mayo. 
Por el bnque ingles ,James Scatt,'r que prucedente de Calcuta llegó 

á Acapuleo el 7 de abril y tocó en Lima, de (}onde babia salido 28 clias 
antes , sabrmos ｱｵｾ＠ sin embargo de' haber sido derrotado por los eup:.1 ｾ＠
ñoles el ejército iodependitntc, se conservaba to rhv{a en Arica ; y que á 
consecuencia de ｾｱｵ･ｬ＠ ñescalabro, el ejército de Lima y sus ciudadtH'IOS 
habían proclamado el Gohierno repnhlicano, y disuelto el antenor, por
que lo tenían por peligroso, El presidente es el Sr. Rivas Agüero , que 
al ＱｾＱｩｳｭｯ＠ tiempo rtune lss ｦｲＮ ﾷ ｣ｵｬｴＺｾ､･ｳ＠ de presidente del Directo rio. En Li
ma se esperaban aubilios y · tropas de Bolívar para continuar la guerra. 

ｓｕｅｾｉＺａＬ＠

$toxolmo '7 de maye, 
El Rey ha regalado al ･ｭ｢ｾｪ Ｎ Ｌｲｬｯｲ＠ de Espúia, el general MurenG, un11 

caja con ｾｵ＠ rEtrato ｧｵｾｲｭ･｣ｩ､ｯ＠ de diamantes , con motiva de f\aber ｲ･｣ｩｨｾ＠ .. 
llo S, M. la investidura de la orden del 'l.'oisou de Oro. 



llAYIERA, 

AusburgtJ 27 de junio. 
tas gacetas de Viena contienen un decreto en que en sustmcia se dispo

ne , que CODI!ic!erando las consecuencias tan ventajosas de la introduccien de 
los billetes de banco , tanto en el antiguo ducade de Varsovia , cerno eo . 
Jos otros paises , y cos el objeto de facilitar la circulacion en el reino de 
Polonia 1 se crearán billetes de bance per la suma de 16 millones , hipote
c:Ados en las coutribuciones directas llel reino. El Emperador señalará en el 
enado de las rentas la cantidad necesaria para su ｡ｵｴｯｲｩｺＺｾ｣ｩｯｮＮ＠ Las billetes 
e e 4ividirán en cuatro clases , :i saber : ＱＮＸｯｯｾ＠ de 5 florin es : 4oo9 tle 1 o, 
·4o9 de ' 50 y 1 o9 de x oo. Estos billetes se pagará a al portador , y no 
tendrán interes :alguno. Toda cantidad qtle haya de entrar en las tesorería• 
del Gobierno , podrá pagarse indistintamente en billetes 6 en dinero ; pero 
entre patticularf:& ne se podrá obligar á nadie á recibir billetes. Se señala 
•n prémio de 3® flGrÍ!Ies al primero que declare la falsificacion de estos 
billetes á las aut&ridades , cuya recompensa se aumentará si descabre los 
paedig1 de falsificacion. 

Nuremberg 28 de jp.nio. 
El temor de un nuevo ataque por parte de los turcos ha contribuirl6 eo 

11ran parte á restablecer la concor.iia en la Morea. El capiritu público es por 
allo'ra perfectamente bueno. Se comi!Jatirá con valentía , ｾｯｲｱｵ･＠ el odio con
tra los turcos ha llegado al mas alte punto. El Gobierno cobra sin d ificultad 
les impuestos, y de cansiguiente dtbe esperarse con calma la prócsima cam .. 
p3ñB. La marina griega está en muy buen estado , y la esperiencia ha acre• 
ditado que es superior á la de los turcos. 

Lord Strangford ｨＺｾ＠ procurado ｨ｡ｾｴ｡＠ ahora , aunque en vano , el hacer 
que las islas griegas acepten la amnistía ; es falso que al fin haya tomado 
interes por !U causa ; antes al contrano , se queja ｰ･ｵｯｮ｡ｬｭ ｾＮ［ ｮｴ･＠ de les 
griegos , los cuales dice le han tratado con ruucba alttn rr(a ; en lo que res• 
ｰ｣｣ｾ｡＠ á sus Cümpatriv ta s , mu . hos ｾｩｧｵ･ｮ＠ en la actualidad vn sistema ente• 
ramente contrario, y se asegura que Mr. Canning no es opuesto á lüs griegos. 

INGLATERRA. 

Londres 8 de julio. 
En los tHtimos papeles de Francfort, dice tJ CGurier ｾ＠ que hemos re• 

Clihido, y alcall:tan hasta el veinte y seis de mayo, ·se halla el siguien
te att{culo oficial pnhlicado por el Gobierno de la re¡;u"lica de Berna, 
en calidad de presidente de los Cantones, el ctnl se halla en cQntra
diccion con los rumotes que se han divulgado ｭ ｾｬｩ＠ ｩｯｳ ｾｭｾｮｴ ･＠ con respec• 
to á la inteocioo que se ¡upone en algunas potencias continentales de ata .. 
car la independencia de los suizos. 

, Hay periódicos estrangeroa que estan empeñarlos de algua tiempo i 
'esta parte en h1cer cérrer varias noticias, que á veces ｰｲ･ｳｾｮｵｮ＠ una 
apariencia de autenticidad, relativamente á la pcctend itl a mu:lanza CllD que 
amenazan la ecsistencia política de la Suiza. El observa•lor impucial co• 
nocerá deede luego el origen de donde dimanan estas relaciones, y n? .. 
tará en ellas la envidia y las intrigas de Jos e'piritUS turbulentO$. Sr.P 
embargo, ｰｾｲ｡＠ que los fi eles habitantes de Berna que no esten iostru•· 
das de las relaciones políticas no se alarmen c on aquellas relaciones, nos 
parece ..OQDVC.Iliente pooet á IU VÍst¡¡ esta cleclaracion othial de que n<t 
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tiene• fnndamell'to alguna .las noticias eap:arcidaa relativamente al ｰ･ｬｩｧｲｾｊ＠
en t¡ue está la independcench de la Suiu , · y que no hay wotivo algtm• 
so!ilre esta materia , ai sobre la fingida marcha de tropas que puella cau• 
sar el meMr recelo: al contrario hay muchas razones para confiar que 
coatinaarán las dispociciones amistosa.a de las potenaias para con 13 Suiz3, A la 
eoofederacion se le ha asegarado solemnemente su independencia ( 1) en loa 
á ! timos tratados; y ella aprecia coma debe el ulor de este tesero, '1 
cada uno ｾ･＠ &lls individuos , y toda la corporacion junta, procurará ga
nar constantemente, p.or medio de ｵｮＺｾ＠ actitud firme y tranquila, la es
ｴｩｭ｡｣ｩｾｮ＠ de los estun,;eroa, y la fiel adhesioa de .aus propios éúbditos, si11 
dfjarse engañar por laa. ｮ･ｾｲ｡ｳ＠ intrigas ó por las instit11cio.aes de la ma• 
levolencia." 

Los periódicos de Bruselas fJUe acabamoa lie ' recibir , continúa el Co11· 
rier, llegan hasta el 2 del corrjente , y en ellos e11contramos los de
cretos del Gobierno helvético, que no estao m11y acortles coa la decla• 
racion del canton de Beraa , y son los siguientes: 

, Basilea 1/i de junie. 11: El Gobierno helvético ha decretado las aiguien• 
tes providencias relativas á los estrangeros. 

Artículo 1.0 
tt Ningvn estrangero podrá fijar au residencia legal en el 

cantoo sin obtc!lfr antes el correspondiente permisu. 
A.rt. 2.

0 
, Todo estroagero e11t:í ebligado á presentarse á 13 policia aa• 

tes que se cumplan 24 bor;as contadu desJe au llegada al canton. 
Art. 3. • , El estrangero q11e quiera permanecer en el canton •as de 

tres semanas , que empeunin á correr desde que entrd en él , . presentará 
su solicitud al director general de polic(a en el despacho <le Eatrangeria. 

Art. 4.0 
, Los eatrangeros que residan en el canton sin la competento 

uutorizacion serán conden;ulos á pagar uea multa de 5oo florines, y á d·os 
meses de prision. 

Att. 5.0 ｾＧｌｯｳ＠ ｡ｬｱｵｩｬＮＺｾ､ｯｲ･ｳ＠ de caa:Js amuebladas, los fondistas y ca
bezas de cuas que hospedasen algua eatrangero sin tener permiso , incur• 
riráo en la multa de 1 ooo flolines , y en la pena de tres meses de pri .. 
eioa; en caso de reiacidencia el' castigo será doble." 

A consecuencia &el informe dado sobre la impreaioa de escritos poU
ticos , se espidió el decreto siguiente : 

Articulo 1. 6 
ft Ninguna persona venderá 6 hará imprimir obras que ｾｲ｡＠ .. 

ten de politiea estrangera sin prévia licencia del consejo de Estada. 
Art. 2.0 , Es,ta Iiceacia no se dará hasta que se haya ecsaminado el ma .. 

nuscrito , para ver si contiene alguaa cosa reprensible. En ambos casos 
deberá estar firmado por el autor y el impresor 1 y quedará ｣ｬ･ｰｯｳｩｴ｡､ｾ｡＠

en la chancilleria. 

( 1) Tambien á la España le aseguraro.n las mismas potencias que 
reconocían solemnemente la . Con6titucion ｰｲｯｭｴ､ｧ｡､ｲｾ＠ en Cádiz el año 

1812, hicieron los mas estraordinarios elogiGs de este código fwnda· 
mental , &e los sugetos que to ''edactartm, :y de la nacion espaiíolCJ 
que lo defendió á costa de tantos sacrificies. Poco faltó para que d 
mundo creyese, atendida la aceptacion con que fue recibido en las ｰｯｾ＠
tencias del nliJrte, r¡ue Alejandro iba á introducirlo en Rusia, y Bran• 
C?isco en Alemania. El tiempo ha hecho ver lo que valm sus tléda• 
r•aciones ｳｯｬｾｭｮ･ｳ＠ , y ｬｲｾｳ＠ ｳｵｨｾｳ＠ no dr:ben olviclar e Ha . leccioTJ._ 



ｳｾｳｳ＠
Art. 3.0 , Al autor, impresor ó librero que traspaRare esta orden se 

le fornurá causa, y el tribunal le coadenal!á á xooo fl rines de multa y 
un año de prisior:J. La pena sel'á mayor, con arrt'gle á lo que contengan l01 
escritos, y á lo qu• fCsija Ｑｾ＠ ｴＮｾｲ｡ｶ･､｡､＠ de las circuQstaneills." 
- Froncfort 26 de junio. ::No son los italianos ｲ･ｦｵｾｩ｡､ｯｳ＠ los únicos á 
quienes se ha ｯ｢ｬｩｧｾ､ｯ＠ á salir de la Suiza y buscar asi,o en otra rarto, si-. 
no que tambien se han dado las ｭｩｾｭＱｳ＠ órdenes á otros ･ｳｴｲｾｮｧ･ｲｯｳ＠ Te• 
11idos del N,Jrte, á los cuales se ha ｭ｡ｮｾｶ､ｯ＠ salir ｩｮｭｐ､ｩｾｴｮｮｾｮｴ･Ｎ＠ Parece 
que todas estas personas ･ｾｴｾｮ＠ comprendidas en una )ifta de estrangeros 
sospechosos, lina c¡ue el ministro de una potencia dP la confedcr!lLion ha tras
mitido por orden de w corte al caotoo de la Pu:si<lencia. Se ｢Ｚｾ＠ queri
do decir que esta providencia rigurosa tiene por origen la penuasio11 ea que 
estao ｡ｬｾｵｮｯｳ＠ Gobiernos cstran,eros de que hay en la Suiu juntas de car
boo?-rios , en las cuales 6e diswteo mattriru p•líticas con el objeto de 
eacitar alborotos en Italia. ( 2 ). ｾﾷ＠

ESPANA. 

Diario. marltinuJ de la vigia de Cádiz. 

Dia 18 agosto.=Han entrado de levante y Santi Petri una balandra ｣ｾｮ＠ Ｑｾ＠
fao,egu rle trigo y 7a barricas de harina , y doce embarcaciones menores 
COD ＸＨｾ､ｴ･＠ , c:nbon , trigo , harina , qllf'SO , gi¡;ebra , limones 1 frutas , ｾＡｉﾷ＠

Jlinas , ｧＺｾｲ｢｡ｬＧｬｚｲＩｓ＠ , . huevos y corresp ondencia , todos españoles. 
Y el ｢ｴｾｴ･ Ｎ＠ ingles núm. TI , de Gibraltar coa ｣ｯｲｲｾｳｰｯｮ､ｵｴ｣ｩ｡Ｎ＠
Ad mas ﾡｾｯｲ＠ el rio de Santi··Petri otras quinte menores. 
A las Ｙｾ＠ el nav(o almirante furn ces ｊ｡ｲｾ＠ kmdera- parlamentaria y des

tao<! uo bote, el cual fué recibíd ry por Ul!a falua riel apoHa! ero de Puerta de 
Sevilla ' que .í corto rato vino por ti erra , quedr.mclo anclado el bote fwncet 
frer:te ｾｬ･＠ las l1tJerc8a. ｄ ｾ ｳｰｩ･ｳ＠ de las 1 2! la cit:1da falua fué nuevamente al 
bote frances , y pcsanrlo de este á aquella un eficial lo conduje á tierra, 
'Vo :viéndolo llevar 0tra vez al referiCo bote á las 2! , retirándose enton• · 
ces a-mbos á sus ､･ｳｴｩｮｯｾＮ＠ -

Pa,sau al Estrecho una balandra y tm bergantin , y al O. fué una gsleta. 
Ha entrado en Rota un falucho español á q_uíen h ín:gata del crucero 

cnñoneó y lo mzriniÍ. , , 
Prócsimo á esta villa han fosrleado la fragata de guerra y las dos goletas 

france'Sas que ayer vinieren del O. y lo verificaron con la escuadra. 
))e la misma suerte quedan al NO. la tartana, la bomb arda , trea na

v(os y ｵｮｾ＠ fragata , y nl S. un:1 corbet-a. 
CruJ:Jn al OSO. una fragata y HD herg:mtin de guerra , y al SSE. doP go• 

Jetas , dr:s m(•·ticGs, unll barca y un f ,lucho ｦｲ｡ｮ｣･ｳ･ｾＮ＠
Al SO. distante se halla ua bHgautin , y al NO. un bti 'jlie de cruz Y 

cuatro faloch os. 

ＨＲｾ＠ El Ceurier se previene con anticlpacion auibuyendo á ｪｵｮｴｾｳ＠ de
mog6gicas las int rigas de los Gobiernos estrangeros que siembran la ci
zuña en la Suiza para que naua el pretesto de que han de valerse 
contra la indcprndencia y libertad de los suizos. Nada tendria de es
tra ñu que el Emperador de .Au!tf·ia quisiese alegar m ｡ｾ［＠ adelante suS 

Gontigufu pretcn.•iones sobre ac¡uel pais; pero no debe olvidarse de c¡ue 
CJlli nació Gll(l/ermo Tdl , ;y aUi viven sus descendientes. ( Gar.. Esp.) 
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Dh 19. = Segun aviso telegd6c0 entraron anoche par el rio de Santi

Petri !Ítte embarcaciones menol'es de levante. 
Ha eatrado un fnlucbo de levante con carbou. 
Ha pas:Jclo al Estrecho un berg!lntin. 

· A las gi ､･ｳｴ｡｣ｾﾷｲｯｮ＠ los frr..nceses un bote parl:Jmentario que fué recibi
do por .la falua del apostadero de Puerta de Srvilla , y ｨｴｾ｢ｩ･ｮ､ｯ＠ aqnel an
clado frente de las Pucrc<is fué segu 1da vez dich:t falua á él ; esta se volvió 
inmerliaumente con un oficial frances , al cual io llevá á su bote á lu 1 2f 

re.tidndose en seguida este á su bor•lo y :;quella á su apostadr.ro. 
Ademas de la barca y los dos barcas cañooeros que están en el río 

ｇｵＺｾ､｡ｬ･ｴ･＠ , hay ya en Guia otras tres bareas ｾｯｮ＠ las entenas izadas y em-
bergadas. _ 

PernHIH!<:Ca fondeados prócsimo á Hota la fragata y las dos g<ilrtas , nl 
!i:O. la tartana , la bombarda , tres nuvíus y una fragata , y al S. una 
corbeta. 

Cruzan en el cuarto cuadrante dos fragatas , una de estas muy distant!', 
y un bergantín , y en el tercero dos goletas , tres mfsticos , uaa barca, 
y un falucho franceses. 

D el ONO. recs:iaron al me 1lia r!ia un b ergantín goleta !!e guerra, tres ber .. 
ｧＺｾｮｴｩｮ･ｳ＠ y un berglntin- goleta ele mercantes de dicha nacion , este ha fun
dcailo inmediato al navío contra almirante , y los demas van hácia Rota. 

El ruigmo rumbo hace una tartana como las del tráfico de Sevilla , á 
la ｣ｵｾｬ＠ se le advierte un cañon grueso delante del pala. 

Viene del SSO. una goleta de presencia inglesa. 
Cádiz ti ele agosto. 

ARTI CULO DB OJ!'IC16, 

El Rey se bo servid8 di rijirme el decreto .siguiente 
Don ｆ･ｲｾＺｊｮ､ｯ＠ VII por la gracia de Di os y por la ConHitucion de la 

monl•rquía española, Rey de las Españ<Js , á todos los que las presentes 
vieren y ent!;ndieren , sabed : Que las Curtes han decretado lo siguiente : 
Las Cortes, habíemlo ecsamia<>do la propuesta ele S. l\'1. sohre la aboli• 
cion del derecho de décima on 1:-.s ejecuciones ,. han ｾ ｰ ｲｯ｢｡､ｯ＠ lo siguieA
te : Queda abolido el derecho de _ décima en las ejet: uciooes Cádiz 2 5 de 
julio de 1823. 

Por tanto mar.rlamos á todos los tribunales , justici1s • gefes, goberna. 
dores y dernas au toridades , asi c iviles como militares y ･･ｦ･ｳｩｯ Ｎ￭ｾｴ ｩ｣｡ｳＬ＠ de 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y bag an guardar, cumplir y eje
cutar , el presente decreto en todas sus psrtes. Tenrtreislo enHndido para 
_su cumplimiento , y dispondreis se imprima, pijblique y circule.= Está ra
bticado de la real rnano. = En CHiiz á 2] de julio de 182 :;3. 

· De real cmlen lo comunico á V. S. para m Íil teligencia y cumplimiento. 
Dios guarrle á V. S. mYch (}s años. Cádiz ... de juli;j de I823. = Jasef 1\'Ia
ria Calatrava • 

. El R ey se Ita sr.rvilo dir¡jirme el decreto siguiente: 
Doa Fernando VII por la gracia de_ Dios y por la Constitucion d' 

la munarquf1 e•p ｯ ￭ ｾＬ＠ R y de las E spañas , á todos los que las pre• 
ｳ･ｲＮｴ ｾ ｳ＠ viere11 y cotenther• n , F:!h ed : Que las Cortes han decretado lo si
ｧｵｩｾｮｴ･Ｎ＠ = ｌ ｾ ｳ＠ Cortes, , Ub an•lo de la facultad que se les concede por la 
ｃｇｯ｢ｴｩｴｵｾｩｯｮ＠ , han dec1etado lo si&uiente : 
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Artículo r .o Se armado y &Jantendr:ín en el presea te año cuatro na .. 

ｶｾｯｳＬ＠ ci;teo fraga ｣｡ｾ＠ , siete corbetas , ocho bergantines , nuen goletas 1 
c1ento cmcuenta c¡¡noneras. 

Art. 2,0 Para tripular los buques mencionados en el ｡ｲｴｻｾｵｬｬｬ＠ anterior, 
ae concede á la Marina el número de marineros que les corresponde con 
arreglo á su reglamento • 

.Á:rt. S. 0 La tropa de marina para el presente año, censistirá ea cua
tro batallones de á mil hombres cada uno. 

Art, 4· 0 Se cuntinu:uá la construccioo de las fragatas Iberia y Cor• 
tes , y la carena de lo& navíos Héroe y Guerrero. 

Art. 5.0 Durante el actual estado de sitio y bloqueo de la Isla Ga.
diata , se reten rlrá en el servicie á les marineros que se hallan cumplides 
y tripulan las embarcaciones de gu Ｎ ｾ ･ｲ｡＠ de este departamento , hasta que 
mejorando las circunstancias pueda cumplirse lo prevenido en el art. 3 I 
del decreto de 8 de octubre de x8lo, Cádiz .23 de julio de x8:&3. = ｐ･ｾ＠
dro Juan de Zulueta, presidente.= Butolomé Garc(a Romero y Bernal, 
dipu¡ado secretario. = Vicente N ｾ ｶ ｡ｲ ｲｯ＠ Tejcirn, d iputado secretario. 

Por tanto Ｆ Ｎ ｾ Ｎ＠ = Está rub ricad u de la real p1ano. =.En Cádiz á 21 de 
julio de x82S. 

De real orden lo trasla¡)o ｾ＠ V. pna su inteligeacia y cumpli•iento. 
Dios guarde á V. mucb.os años. Cádiz 3Q de je.lio de I8.a3. ::: Franeiac• 
Osurio. 

El Rey , conform1n!lose con el dictámea del cen•ejo de Estado , se 
ha servido resolver que el R. obispo de Cádiz , ausente de esta dudad y 
rosíder.te en pais ocupado por los enemigos , segun las noticias recibidas 
br.st:t ahora , se restituya á la capilal de su diócesis , ó se tras! ade á otro 
pueblo libre de la ｭｩｾｭ｡＠ dentro del precisu término de .20 días coRtados 
desde el de la fecha , y que a1 .no lo hiciese se le tenga por estrañado de · 
estos ｲ･ｩｮｯｾ＾＠ , y se le ocape11 sliS · temporalidades. Lo 1ue de Real ordeo 
participo á V. SS. pa.ra su inteiigencia , y .í fin de ¡¡ue por todos los me• 
dios que les sean posibles trasladen ó hagan entender á dicho stt prelado 
eai:a resol11cion. ::: Dios guarde á V. SS. muGhos años. Cádiz .20 de ･ｧｯｳｴｾｴ＠ ' 
de 182 3 . = Sres • . Presidente y cabildo de la catedral de Cádiz. 

ldem 21. 

fla entnttio en bahía un bote de la corbeta de guerra portuguesa Leal· 
darle , una de las que se hallan ｦｯｮｾ･｡､｡ｳ＠ con la escuadra enemiga , pro• 
•edellte de las aguas de Lagos. Ha traido correspondencia y nua caj11 de 
aguas minerales para la SGla. Sra. Princesa de Beira. Los marineros de ､ｩ ｾｃ ＮＭｨｇ＠
bote dijeroll que la otra corbeta que está coll los franceses es la que se 
llalllaba Constitucion , y que los carcundas bautizaron con el nombre de 
Infante D. Migutl , que vieoe de Lisboa , y cuya cemision se ignora. 
Aquí sospechamos con ｡Ａｧｵｴｾ＠ fundamento que ha estado en Sanlucar Y. no 
á nada bueno. ¿ Es p osible que los señores ¡lortugueses que tan rem1sos 
h an ･ｳｴ ｾｾｬ ｯ＠ en al'l sÍ·l iarnos cuan lü regía alli la Constitucion , esten ahor ;J tan 
lis tu$ en mandar trcp:ts á Galicia y á ·¡a frontora para impedir la ･ｮｴｊ ﾷｾ､ ｡Ｌ＠
COUlO ellos dicen ea SUS papeles , de las cuadrillas de Salteadores ｺＬｾ･ﾷ＠
ra.les , numbr<lr á un embajador cerca de la Regencia intrusa de Madudd 
y en enviar corb etas de guerra que alijen en Sanlucar ? Bien es venia 
que ea cambio de esto teqemoa aqui á un señor n · enea[gado de Nego• 
cios , y se r-eciben de ｣ｵ｡ｮ､ｾ＠ en e u ando rcm.esas de ¡¡guas minerales. 



NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Dia '28. 

El señor Intendente de esta provincia dice á este Consulado nacianal de 
Comercio Jo que sigue: . .. . 

"Por el. Ministerio de Hacienda se me ba comunicado e) siguiente de
creto qee recibí por el correo .de ayer. = El Rey 11e ha servif!o dirigirme 
el decret 'l siguiente. = D. Fernando VII por la gracia de Dios y por la 
Constituci«Jn de la Monarqu{a española ; Rey de las Espaoas , á tocios Jos 
que las preeenteto vieren · y entenl'lieren , sabed : que las Corte' ha.n decre
tado Jg siguiente. = Las Cortes , usando de la faculta d qtu! te les concede 

, por la Constit11<:ioll , han decretado lo siguiente. = Art. 1.0 La estr:tccivn 
para el estrangero de las cortezas sin moler de enci ••a , rohle , alcorn fH¡ue 
y otras propiaa para certir pieles , se declara p rohibida de la mi •'ma maf\era 
que lo está la de las molidM. = Art. 2.0 ｅ ｾ ｴ｡＠ resoluciGu no oh&ta ¡)na que · 
1e permita la estraccion Ele las partidas at, tualmente tcsibtentee de )a!i pri
meras en Algeciras , debiéwloMe verÜicar dit.ha estra(:cion ｰｲ･｣ｩｾ｡ｭ･ｮｴ･＠ an
tes del di a primero de novíunhre (Jrócsimo. = Art. 3. 0 Las ｰｾｲｴｩ､ ｡ ｳ＠ de que 
habb el artículo anterior pagado el derecbe de un diFz por CJeiJtO sobre 
el avalúe de veiate y echo reales v&llou ｱｵｩｯｴｾｊＮ＠ = Art. 4.0 Se ('.oc:>rga al 
G obierno tome las medidas ｭＺｾｳ＠ efi caces para que ' á la soa.hra de esta dis· 
posicion no se aumenten las porciones actual q:umte ecsisteP.tes , ｮｩ ｾ ｡ｳ＠

comprendidas en ute permiso. Cá rl iz 29 Je julio de 1 823. = P edro Juan 
de Zulueta , presidentl". -;: Frandu co lie Paula de Soria , diputado secre
tario. = Viceate Navarro Tejeiro , dipuudo secret11 rio. ::; Por tanto manda
IDos á todos los t riauoll les , justicias , gefes , gobernadores y drma' au
toridades , .asi civiles como militares y eclesiást icas , de cua !quk r clase y 
ｾｩｧｯｩ､｡､＠ , que guarden y bagan guardar , cumplir y ejecuur el prt-sente 
decreto en todas sus pattes. Teadreislo entendido para 811 cu mplimicr. to , y 
dispondreis se imprima, pub!i1ue y circul.e. = Está rub ricado de la real ma
llo. = En ClidJ& á 1.0 de agoste de 1823. = De real-erdeo lo tnsbdo á 
V. S. para los efeete»s correflp•adientes á su cumplimieuto. Dios guarde ¡í 

'V. S. muchos años. Cáii2"' a de agosto de x82S. = E l que .traslado á V. S. 
para su Íllte1igeocia y gobierno. Dios guarde á V. SS. mudtos años. Bar
celona .24 de ｳｈｩ ｾＧ ｭｨｲ･＠ de 182G. = Josef Camps. = S eñotes Prior y Con
｡ｯｊ･ｾ＠ del Consulado nadoaal de ｃｯｭ･ｲ｣ｩ ｾ ＮＬ＠ . 

Se hace ｡｡ｾｴｯｲｩｯＮ＠ Barcelona 2¡ de setieinbre de 1823. = Franci:rcfJ 
lltoc¡uer. 

AVISOS AL PÚBLICO. 

En el 1orteo de la rifa verificado en el bai le del al macen de D. Antonia 
Nadal en la tarrte de este dia , salieron premiados ｬｴｾｳ＠ números á &aber.; 

l,a Suerte túm. 45 Un pañuelu de seda ･ｳｾｬＺｬｩ ｳ ｩｴｯ＠ • 
.a.a idem ídem. .2 Otr.o pañuelo de seda bueno. 
3:' i.:tem id•m. r 4 Dos caj3s de alfileres. 
4.a id.em ictem. 181 I ·lem. 
ｾＮ｡＠ idem ｩ ｩｾ＼ｭＮ＠ 43 Idem. 

Ba rce :ol)a ;.¡ 8 d set.iembre de ¡8:¡3. = DominJ;O Coll , vota1 eecretario .. 
El prtr"n Fcar. ciscu P r11 ts , nle para Tarragona , y admite cu¡o y pa

eageroll : a e le ｨｾｈ｡ｲ￡＠ en la R1ba 1 frente la fuente nueva. · 
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Avisa. Un matrimonio ¡in hijos dee-ean llospedar en su casa á un se

ñor solo con toda decencia : para este efectrJ acu11i ráo á la calle den F.o. 
nol!ar , núm. 4 x , tercer piso de la izquier1l!l. 

JTcneas. En la Rambla , can r.úrnern 1 t • al lado ele un semuiero , se 
vende cebada á. 8 pesetlfs la cuartera , y m:,iz á 9!· 

El que guste comprar los dos tomos CuNO de Marina ' esorito de or
den de S. M. por D. Gabriel Cisc1.1r , gtfc de escuadra r:le la A··mada ｾ＠ lus 
encontrará en la calle de la Puerta l'Tueva , núm. 1 x , casa de un esparte
-n , tercer piso, 

J!n la playa , nl la(to de la fuente ; se ven_de b•call:to de Escor.ia de 
primeu calidad al precio de t 2 duros el quintal : véndese por quiuta• 
lell , arrobas y medias arrobas. 

Pérdidas. Dias pasados se perdió por varias calles de esta ciullarl ull 

memorial á nombre · de Eenito .Cetviá , con decreto del Escmo. ａｹｵｮｴＺＮｾｭｩｾｯﾷ＠
to su fecha de I5 de agosto último , relativo á la contribucion de guerra 
por industria , y tambien una paf:eltta de ｬｾ＠ única contribucion mensud .í 
nombre de D. Felipe Jover : se suplica á ｱｾｴｩ･ｮ＠ lo hubiere hallado se sir
va dev4ilver!u ep la calle de la Vidriería , tercer piso de cua Casas, qae 
a e 1 e gratin cuá • . 

V na señora perdió en la mañana riel di a 2 4 del corriente lln arete 
de ore desde la tr:tvesia de L:mcaster hasta la iglesia parroqHial de nues
tra señora de la Merced: el sacri&t:m de la 'nisrna dará las gracias y 
una compet!lnte ｧｲ｡ｴｩｦｩ｣ｯ｣ｩｾｮ＠ al sugeto que lo entregue, enseñándole el otra 
igual. 

Desde la pieza de ｳｾｲＮｴ｡＠ Catalina basta frente de San Agustin , pasando 
por la Boria , Cnll y Boca r{a , se ha estr"-viado una cartera de muroquin 
conteniendo un desp3Cho de tcnif'nte de enadorcs cle la proviucia. de Gfro
Jl3 , y un pasaporte libr:Jda en Tarr¡¡goF!a por el General Milaus : el s;u¡;eta 
que la hsya encontrarlo y guste devoh·e rl a la podrá entregar ea ia casa nú• 
Jl)ero 11 , caHe de la vuelta de San Silve5tre , d·onde se sirve chocolate, 
-y se le recompensará con una ｣ｯｾＮｮｰｈ･ｮｴ･＠ ｧｲ｡ｴｩｦｩ｣ｾ｣ｩｯｷＮＮ＠ _ 

Una señora viuda desea encllntrar ,casa de paca familia -para servir : en 
la caHe de Santa Ana , núm. :.7 , to:rcer piso , darán razon de ella. · , 

En la calle ,¡} t S;:nta Mngar ·ta , junto á la del Marques de Barbará , r.u• 
mero 4o , primer piso , dar;¡r, raZO I\ de Hna seí'¡ora ｾ･＠ mediana edlld que 
.fesea servir en casa de nigurws señores Je ｾｯ｣｡＠ fami\i:)., sabe to 'los ioll 

quehaceres de- la casa • é j¡,furnu dn de e ｬｩｴｾ＠ y llbunar:ín su conducta los ｇｾ＠
jiores que viven en dicl>a ｣Ｚｾｳ｡＠ y piso, \ 

En la calle de Capellaas , casa Rúm. xo, tercer piso, ｩｮｦｯｲｭｾｲｬＮ｡＠ de un.ll 
jóven de 20 años de e ,la¡l , que desea servir de criada ; y tíeue penonu 
ｾｩｵ･＠ la ｡｢ｯｮｾﾡｮＮ＠

Nodrizas. Quien ｮ･｣･ｾｩｴ･＠ una sma que tiene la ｬ･､ｾ･＠ de oc·ho meses¡ Y 
tiesca criar en 11u casa ó en la de los padres de la criatura , acuda á la ca
lle de la ｇＺｾｬ･ｲ｡＠ vi t ja , núm. 22 , primer pis&. 

11 
De otra que t ie¡;e la leche de quince diall darán razun en la calle de 

Quintana , núm. :t . · 
Teatro. La ･｣ｭ･､ｩｾ＠ e11 rlos actos: El Distr·c:iJo. Boile nacional, 'f 

el divertido l>llifiete uaminado: La venganza ilel Zurdillo. A las siete· 
ｦＺｮｾｲ｡､｡＠ de 110teayer 4o8 rs. 

Eu la Íllli_itenta de la Viu•Ja é Hijos de D. Antonio Brusi. 


